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AC TO S DEL GOBIERJVO.

Continúa el Bando comenzado en el 
número G2.

SECCION VL
Del arribo de los buques ó los puertos 

dt ia república.
Alt. 41. Todo buque extrangero 

que timbe á los puertos de la repú 
blicn, pagará doce reales |>or cada to
nelada, á cuyo derecho quedarán su
jetos aun h*s buques nacionales cuan
do vengan directamente de puerto 
extrungurn. Continúa para unos ) 
utios abolido el derecho de anclaje.

Art. 42. Cuando en virtud^del 
permiso que concede el artículo 10Í>, 
pase un buque, después de su descar
ga en un punto, á otro de la repúbli
ca para recibir efectos nacionales, no 
volverá á pagar el derecho de tonela- 
da*: bien entendido, do que fiara dis
frutar de esta cscncion de pago» no ha 
de haber arribado el buque á puerto 
extrangero, antes de llegar al nacional 
donde vaya á hacer carga; pues en el 
caso de haberlo hecho, pagará de 
nuevo las toneladas.

Art. 43. Llegando algún buquo 
procedente de puerto extrangero á las 
aguas de un puerto mexicano, el ca- 
p't»n ó sobrecargo no permitirá que 
poisonn alguna pase á su bordo antes 
de haber recibido la visita do sani
dad, y la del comandante de celado
res ú oficial comisionado de la Adua
na, cuyo bote ó falúa llevará el pave- 
ll<>n nacional. Si se contraviniere á 
aquellas prevenciones, será castigado 
ni capitán ó sobrecargo con una mul
ta de cincuenta pesos. Otra multa 
*gual se exigirá á cada persona de

fuera del buque, si se pone al habla ó 
I legue áliordo a nléique lar "Banrrhid-j- 
el resguardo. En defecto de la mul
ta, se impondrá á los contraventores 
'a pena de diez dias de prisión en la 
cárcel pública.

Art. 44. Bien sea quev el buque 
se halle á la vela, ó estuviese ya f¿n- 
deudo, ir mediatamente que se presen 
ten á su burdo, el comandante del cucr 
po de celadores, ó el empleado de la 
aduana que comisione el administra
dor, si lo juzgase conveniente, entre* 
gará el capitán ó sobrecargo en e) 
mismo acto á uno ú otro de oquellos 
empleados, el pilego ó pliegos que 
traiga rotulados el administrador, se 
gun lo dispuesto en el art. 38. Si asi 
no lo hiciere, sin que para no entre
garlo hubiese ocurrido algún accidcn 
te extraordinario en la navegación, 
que justificará s.empre, deberá pa
gar doscientos pesos de multa, y se 
sacarán copias á su costa del tercer 
ejemplar del manifiesto que debe traer 
consigo, como dispone el mismo rut. 
38, y de las facturas que exhiban los 
consignatarios, cuyas copias autoriza
rán el administrador y contador do la 
aduana. Lo mismo se ejecutará si el 
manifiesto extraviado fuese el que 
trae consigo el enpitan, exigiéndosele 
iguales just.ficaciones, ó In multa de 
cincuenta pesos, caso de no darlas; 
pero si fallaren el pliego cerrado con 
:os dos ejemplares del manifiesto > 
facturas, y el manifiesto suelto, y no 
prueba su pérdida por motivo justo, 
.caerá el buque con cuanto le perte
nezca en la pena del comiso; pero no 
las mercancías que conduzco: mas si 
el consignatario de algunas, no exhi 
be la factura de ellas do que tratu ol 
art. 38, entónces también serán de
comisadas esas mercancías. Do to
do se dará cuenta por el inmediato 
correo á la Dirección General,

Art. 45. Al entregar al capitán ó 
sobrecargo el pliego de que trata fil 
artículo anterior, al comandante do 
celadores ó comisionado de lo> adua
na, le entregará también una noticia 
bajo su firmo, que manifieste loa baú
les, maletas y cualesquiera otros bul
tos de equipages pertenecientes ó los 
paengeros, y exprese las personas en 
quienes corresponden. Comprende
rá también dicha noticia, el sobrante 
de rancho que tenga el buque. En el 
caso de no entregar el espitan la no
ticia prevenido, sufrirá una multa de 
cincuenta pesos,

Art. 40. Si el administrador con- 
iideráse ser notablemente excesivo el 
sobrante del rancho, podrá mandarlo 
depositar en el almacén de la Aduona, 
disponer se entregue parcialmente aí 
buque la parte necesaria para su con
sumo, y que no se embarque el resto 
sino cuando no haya riesgo de fraude.

Art. 47. La falta de noticia de 
los equipages y sobrante de rancho, 
por no haberla entregado el capitán ó 
sobrecargo del buque, se suplirá for
mándola el comandante de celadores 
ó el comisionado de la aduana, bajo 
la firma, recogiendo loa parciales de 
los posngeros respecto do los equipa
ges; y en cuanto al roncho, hará el re
conocimiento en el acto, si fuere po
sible, ó a la conc'usion de la descarga, 
ó entes, si lo dispusiere el adminis
trador.

Art. 48. Si en la navegación hu
biese sufrido el buque contratiempos 
que le hayaa obligado á echar al a- 
gua alguna parte del cargamento, ó 
si por causa de arribada forzosa á o- 
tro puerto, se hubiese visto precisado 
á vender en él alguna parte de la car
ga para costear sus gastos, deberá el 
capitán ó sobrecargo presentar una 
declaración por escrito del suceso, la 
cual entregará al comandante de ce-
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!ad#tf*ó comisionado de la Aduana, a 
ro do exhibir «I pliego cerrado 

manifiesto y facturas.
Arl. 40. El administrador, Juego 

reciba esta declaración, la pasará 
ion oficio al Tribunal Mercantil, y es
te comenzará inmediatamente las di 
ligencias necesarias para la probanza 
de los hechos. Si el caso fuere de 
echason, se requiere para justificarlo, 
no solo la declaración afirmativa de 
los pasageros y tripulación, sino tnm 
bien la constancia del * suceso en i? 
diario de bitácora. Igual justificador 
se necesita para probar las ventas por 
causa de arribado forzosa, á rnas de 
la constancia del hecho, legalizada 
por la autoridad del puerto reapecii- 
vo. ®

Art. 50. Resultando probados lo* 
sucesos, no se exigirán derechos al
guno* délas mercancía* que se ha
yan arrojado al mar ó rendido.

Art. 51* Recibidos que eeen por el 
comandante de celadores ó comisio 
nado de la aduana* e1 pliego y la no
ticia que deba entregar el ■espitan ó 
sobrecargo, según lo prescrito en lo* 
artículos 44 y 45, el funcionario que 
recoja esas constancias, dará al capi
tán 6 sobrecargo el correspondiente 
recibo* que siempre será impreso y 
llevará el sello de la Aduaoa» Acto 
continuo procederá á sellar las caco 
tillas y mamparos del buque, en el 
cual no quedará guardia de celadores 
sino cuando por interés del mejor ser
vicio lo disponga el administrador, 
quien para ello expedirá orden por 
escrito.

Alt. 52 Quedará custodiado el 
buque por los celadores de tierra, y 
por los da ronda quo se nombren pa
ra vigilar en bofe, falúa ó lancha, a 
una distancia prudente que evite acer
carte al habla y transbordar efectos.

Art. 53. Inmediatamente que vuel
ve á tierra el comandante de celado 
rea ó el eomiaionado de la Aduana, 
pondrá en roanos del administrador 
el pliego que debe contener los ejem
plares dol manifiesto y fac tu rasasí 
como la noticia de bultosde equipage 
y sobrante de rancho, y este pondrá 
inmediatamente en la estafeta el plie
go del Ministerio de Hacienda para 
que se dirija por el primer coi reo, ó 
aprovechando la salida de algún ex
traordinario. En seguida cotejará el 
administrador loa documentos, y si los 
hallare conformes, loa firmará*

Art. 54. A las doce horas útiles 
de haber fondeado el buque, deberá 
el capitán 6 sobrecargo entregar al 
administrador y contador, ó á quien 
sus veces haga, el tercer ejemplar del 
manifiesto general que ha do traer 
consigo, según lo dispuesto en ol arti

culo 38, prestando juramento, según 
su rito* onte dicho» empleados, con las 
formalidades necesarias, de que todas
las mercancías que conduce el buque cantil a disposición del dueño
.  _____________ _ • ___A* Art  n o .  S i  f i l a r a  P t t m .de su cargo por via de comercio y fie 
(amento,* están Comprendidas en el 
manifiesto y noticia de equipajes y 
rancho que ha exhibido. Si rehusa
re el capitán otorgar el juramento, lo 
avisará el administrador al espitan del 
puerto, para que no permita la salida 
del buque, hasta que la aduana que
de completamente satisfecha de que 
no hay fraude alguno.

Art. 55. Dentro de las doce ho 
ras útiles de repartida la correspon
dencia, deberán los consignatarios 
presentar el ejemplar délas factura?* 
respectivas á sus consignaciones, ju 
rando al calce de cada una de ellas, 
y bajo su ' firma, estar arregladas y 
conformes, segun su leal súber y en
tender, salvas Jas reformas que acaso 
hayan ocurrido;-- Si consignatario 
resistiere hacer ese juramento, se re
gistrará toda la cargu contenida en la 
factura, pieza por piezo, y con la ma
yor escrupulosidad.

Art. 50. El consignatario desig 
nado en la factura del remitente de 
las mercancías, puede renunciar la 
consignación, con tal que lo ejecute 
dentro de las doce horas útiles que se 
le conceden para la presentación de 
las facturas, y con tal que exhiba es
tas al tiempo de verificar su renuncia.

Art. 57. Pasado el término refe
rido en el artículo anterior sin haber 
hecho la renuncia, ó no exhibiendo la 
factura ó facturas respectivas, se en 
tiende que acepta la consignación.

Art. 58. Si esta fuere hecha á va
rios individuos de mancomún, la re
nuncia deberá suscribirse por todos. 
Si estuviesen nombrados en primero, 
segundo ú.tercer lugar, la renuncia 
del último en orden, equivale á la de 
todos los que le anteceden.

Ait. 50. Si el remitente de los 
efectos, cuya consignación se renun 
cío, fuere súbdito de la república, el 
administrador pusaiá la&renuncia a) 
Tribunal Mercantil, y este nombrará 
dos comerciantes de su confianza pa
ra que sirvan de consignatarios.

Art. t>0. Si alguno de ellos renun
ciase y el otro admitiese, este solo se
rá el consignatario. Las renuncias 
de estos consignatarios nombrados de 
oficio, deberán hacerse dentro de dos 
dias útiles, posteriores ol de la fecha 
del nombramiento; pasado este tér
mino, se entiende quo aceptan.

Art* 61, Si los dos nombrados re
nunciasen* lo avisará al Tribunal Mer
cantil el administrador, y esto dispon
drá la venta en asta pública de los 
efectos, y su remato en el mejor pos

tor. Del producto se cobrarás j0l 
derechos respectivos, y el resto que. 
dará depositado en el Tribunal/ |  / •• « .  , i , "*V««

Art. 62. Si fuere extrangero el 
remitente de los efectos cuya conaig. 
nación se haya renunciado,* lo avilará 
oficialmente el administrador al cón
sul ó vice-cónsul de la nación del re- 
mitento, para quo dentro del término 
designado en el art. 60, conteste sise 
hace ó no cargo de la consignación; 
pasado ese plazo, se entiende quo 
acepta.

Art. 63. No aceptando el cónsul 
ó vice-cónsul, se procederá en lot tér
minos prevenidos por ios artículos 59,
60 y 6L

Art. 64. Cualquiera buque que 
fondease en puerto de la república 
sin objeto de embarcar ó desembar
car artículos de comercio, sino solo 
oara remediar averías, ó abastecerse 
de víveres para la tripulación, será 
admitido por el tiempo muy. preciso 
al objeto de su arribo; pero bajo la 
condición de que ha de presentar los 
documentos de su cargamento, y se 
te han de pasar las visitas de fondéo 
y las rondas convenientes. Si se le 
sorprende trasbordando efectos (cuan
do no sea con permiso del adminis
trador para almacenarlos durante, la 
carena), será tratado el buque del 
modo que previenen los artículos 120, 
121 ó 122, segun fuere la clase de los 
efectos.

Art. 65. El capitán ó sobrecaigo, 
durante las doce horas útiles que tie
ne de tiempo para presentar su ma
nifiesto, y los consignatarios en las 
doce horas concedidas para la de sus 
facturas, podrán reformar uno y otras 
á su calce, en todos aquellos defec
tos, por los cuales se impone en los 
artículos 23, "28 y. 30 de este arancel 
la pena do multa; mas no se admitirá 
reforma alguna en cuanto á los de
fectos sobre los cuales está impuesta 
la de comiso; pues recayendo esta 
pena sobre infracciones notables cu
ya omisión ó comisión no es presumí5 
ble sea efecto de olvidos ó descui
dos involuntarios, no debe tener lugar 
aquella indulgencia: las reformas ex
presadas librarán á los causantes de 
las multas referidas. (Seguirá.)

R E M IT ID O S
r ' / < ' ■ ■ >; . .VI *

Señores editores del Mosquito.
México, Agosto 30 de 1842.

Se dice que hasta el domingo 25 
del corriente solo habían recibido los 
oficiales del Regimiento de Infantería
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de México, una cuarta parte de la pa- nes de fortuna de que ea dueño; pero 
ga del mismo rpes; que alguno estaba que de bada le sirven, porque por att 
no solo satisfecho cumplidamente, si-1 capricho vive en su hacienda una 
nú aun anticipado en su paga; y q u e .. I vida obscura, aislada, sedentaria, y 
, #..Reservo las demás especies que aun sin el dominio absoluto de sus 
se han dicho por creerlas exajeradas; bienes y acciones personales. Con 
pero que en adelante si ellas fueren tal motivo uno de los dos amigos nos 
ciertas, las publicaré cqb los corre*» demostró que de médico, poeta y lo- 
pondienles datos, con el importante co todos tenemos un poco, pues ¡m 
objeto de contener tales despilfarro*, provisó la siguiente décima, que yo 

Los abusos que se hablan hecho in- suplico á vdes. se sirvan mandt.-r in
veterados en la Administración pasa- seriar, no precisamente por el verso 
da, especialmente en el manejo de los que yo no calificaré do bueno ni de 
caudales de los cuerpos militares, han I malo, porque bo lo entiendo; sino por 
llamado seriamente y con justicia, la I la originalidad de la travesura, y á fin 
atención eficaz del Gobierno actual, I de que llegue á noticia de ese otro 
cuyo primer magistrado, como mili-1amigo á quien se dirige la 
tar, conoce muy bien hasta qué punto

K* á*'

pueden ser perniciosos, si aquella to
lerancia culpuble volviera á tener lu
gar; por esto es, que tan luego come 
S. E. se hizo cargo del gobierno, lo 
hamo* listo como uu Argos al alean 
ce de tales manejos, expidiendo órde 
nes y providencias que solo puede alu 
djr el arrojo de alguno que arrostran 
do con sus deberes, ultraja el puado 
ñor militar, dando al mismo tiempo el 
mas funesto ejemplo á sus subordina
dos: tales despilfarras no me afectan 
indebidamente porque no soy militar, 
pero con el fin de que lleguen á noti 
cia del Gobierno para su remedio,

E«e hombre eré se entendía, 
Viviendo Cn esa montaña. 
jO miserable! se engaña,
Pues que muere mas aprisa. 
Nunca allí se civiliza,
Y si enferma no se cura;
Su libertad es captura,
Vida agreste, triste y brinca, 
En que no hnlla lo que busca, 
Aquel que tiene cordura.

"V-.,
puesto en libertad, en concepto de 
que si juera necesario, me constituiré 
responsable de sus faltas, si es que las 
ha cometido, y ocuparé gustoso el lu
gar en que hoy se halla preso, á true
que de que mis otros hermanos ten
gan el consuelo de estrechar 6 su in
feliz padre, verlo libre y que pueda 
cuidar de ellos, Juro lo necesario &c.

México, Septiembre 8 de 1842,—
José Echégollen.

S L  U O B & m T O .

M E X IC O , SBPTIEBKE 6 DE 1842,

• f
El artículo que hoy insertamos sus- 

crito por J. de t/., tan luego como so 
publicó en el Siglo XIX, llamó la a- 
tencion del Exmo. Sr. Presidente, 
quien por conducto derExmó.~8f. mi
nistro de la Guerra, mandó se hiciese 
a debida averiguación sobre el obje

to grave que contiene el artículo. A- 
plaudimos como es justo, la energía 
del Exmo. Sr. Presidente, y no duda
mos que de la de su digno ministro 
procederá el remedio del abuso que

A l Sr. alcalá» Ze ae a. , I** \Q ha delatado, escarmentando coa 
El abajo firmado, por sí y á nom- esto, otros que con su impuro manejo 

pongo'oslag líneas, suplicando á vdes,. I bru de otros cuatro hermanos, todos ó indebida parcialidad están provo- 
señores editores, las inserten en su menoies, ante V. S« respetuosamente loando la censura de la prensa, 
periódico seguros de Ingratitud públi- digo: que desde la noche del juévcsl
ca, así como' de la particular de su L.° del corriente, nos hallamos poseí I El excesivo número de presos que 
atento servidor Q. SS. MM. B.— dos de la mayor amargura, dolor y se presentan á la vista de quien visi- 
/ ,  de V . horfandad, á causa de haber sido pre- ta la cárcel de la Acordada, inspira

_____  «o de orden de V. S., y puesto in- terror y da lugar á las mas melancó-
Señores editores del Mosquito. comunicado en la cárcel de ciudad licas meditaciones. Mas de todos loe

8 C., Septiembre 2 de 1842 nuestro padre el Sr. D. Julio Eche- crímenes, el robo y el asesinato son 
' * ■** ** ^  golien, á consecuencia de haber cali- los que tienen allí mayor número do

Apreciadles señores míos: por con- Ljcji(jo sultánicas y arbitrarias las partidarios, pues hemos oido de un 
(Indi» do *u iluatrado periódico, me L rfcvidenciai dictada, por V. S., so fiscal militar, que pasan do 700 lo, la- 
ocurre el preguntar a quien corres- L o embargo de una pulquería per tirones que se están juzgando por la 
ponda, cuanta cantidad pago el dueno La o f ) 1  de una multa. jurisdicción de guorra, en cuyo caso
edos enormes carros que con frecuen- Estamos seguros que mi relaciona- podemos asegurar que una parte ma- 

cía andan por la ciudad cargador de Jo padre g0 produjo atí en un ino. yor del duplo de ese número, andan 
lena, que son tantos y con tal perjuicio mw£0 de aca|or.miento é irreflezion: libres hostilizando á la sociedad, des.
_ _ 1 I • f • • | lo estamos igualmente, de que V. S. pues de haber salido varías veces de
ca a din de peor condición; por lo que ugar¿ ¿e generosidad ó indulgencia, esa misma cárcel, juzgados por el mis- 
forcee justo y debido exijirles alguna considerara la suerte de sus po- mo crimen. Asombre por lo expues-
pension, como á los em ití s del 81,10 hres hijos abandonados, sin arrimo, to ver tantos criminales en el seno do 
Quo nncan sus diez Desos mensua os . J • .___  h I . . . .  asi mímarn tan rla.nm_

lo inmeaiaiauieiuo cu p  u.uv . i.. — — . “JT’
. . - . ,  w i las razones que dejamos sentadas; por- ma razón de que no hay moral públi*
v  coches. . que ya ha sufrido mucho, habiendo ca, no hay justicia: son raras las eje-

< es. dispensen, y mnoden a íl° ,̂ n Lj(|0 conducido preso como un crimi- cuciones y tan tardías estas, quo no 
a e< iiHimo servidor Q. B. SS. MM. I ^  como un facineroso; porque se producen el efecto que las leyes quie- * 

no que quiere buen piso. ve avergonzado, y á sus hijos gimien- ren, que es el escarmiento. Nuevo

-----y mío, sobre la suerte que,-----------------  ------ . ............  , . ,
debiera serle muy feliz por los bic- A vd. suplico se sirva mandar sea | lidad do los consejos de guerra, cuyos
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tribuna lo* (dígase lo quo ce quiera) 
ton loa mono* expuestos ú la corrup
ción de loa reo* malvados y de tu* pa 
drino9y aunque no siempre están libre* 
do los obstáculo* que opone á la sen
tencia del Concejo la ciencia y el de• 
recho que está representada en ello* 
por un letrado, y en este caso ¿qué 
remedio? No sería difícil que lo al
canzase el Gobierno con solo meditar 
tus consecuencias, que son entre otra* 
dejar burlada su eB org ía , ofendida la 
vindicta pública y la vida de los fis
cales expuesta á la alevosa daga de 
los roo* que han juzgado.

Días pasados sé supo que al te
niente coronel y fi»cul D. Manuel 
Lozano, intentaron asesinarlo cu su 
propia casa tres fascinemsos por con
secuencia do la justicia á medias que 
se hizo en los dos últimos ladrones. 
Trozaban Jo* asesinos entrar en la cu 
sa del Sr. Lozano para perpetrar el 
crimen; pero sabedor de ello, e*te fi< 
cal se echó sobre ello) con noble re
solución y aprehendió á do*-: *e dice, 
quo eran once los que componían la 
cuadrilla que habian de asaltar la casa 
para la ejecución del crimen que in
tentaban.

M u ya por esa vez se salvó el fis
co1: ahora preguntamos: ¿se savará 
siempre él y otros? Considoi éraos
los en su ministerio v terémos desdev •
luego que su posición es muy peligro 
sn, pues un fiscal no cuenta con otra 
fuerza, que con la moral que le da lu 
ley,' su representación y su cencien 
efe. No c« él quien condena á lo* 
reos tino la ley, y si e*ta lo desampa
ra, seguro es que será victima aquel 
6 quien se lo ha confiado no otra co-

crecion laudable, ha mandado que 
para los ladronea en despoblado no 
huy indulto.

v.'¿ — - - - t *•¿i ' ),_1 Afñ V 1 •
Basta de chanzas.

ayudar á la execrable causo de los té
janos. Pero lo que sentimos es que 
no veamos ya en camino á tan terri- 
ble ejército.

Endomingo en la tarde un centi- 
O el Sr. alcalde Genaro de ne|a de la guardia do San Agustín,

la Garzo iíistruye al público 6in mas disparó su arma sobre un joven que 
tardanxa, en órden 6 la inversión da- dijeron ser desertor. No le dió el ti- 
da á las multas que sin contradicción j r0f y fu£ cota rara que no matase á 
se ha dicho repetidas ocasiones que dos ó tres de la multitud que transita- 
ha cobrado en su juzgado, ó de lo 1 dicha calle y la de Tiburcio. Ja- 
contrario opinamos que se hace indig- mna convendrémos en que sea lícito 
no del honroso cargo que ejerce por U  un centinela matar ó un desertor 
merced de eso mismo público respeta- qtie corre y puede ser cojido sin la
bilísimo. Igualmente somos de pare Uion, como lo fué ese. 
oer, quo el Exmo. 8r. gobernador si Ni al mayor criminal debe dispn- 
intes no lo hiciere el Sr. prefecto, L Brge e| arma con peligro del público, 
leberá (supuesto que lleve adelante I porque puede ser cierta la muerte de 
«u silencio el Sr. Garza) pedirle ¡o* uno ó mas inocentes, cuando apenas 
formes s bre el particular y publicoi tí8 probable la del prófugo. Tenemos 
4us resultados, para que sirva de sn- pues por un atentado el tiro de ene 
tisficcion á los vecinos do esta c$p¡-1 centinela, y no dudamos que su ex- 
tal; mas chptrmn-is que n<> llagara es- Kerto coronel quo allí andaba, lo cas- 
te caso, y que no será necesario ocu ugmá severamente, pues de lo contra* 
parnos otra vez do esto asunto, por-L j^ nadie marchará seguro por don- 
que entendemos que el Sr. Garza por , | e  | lBy 8  | r0ps. 
su propia reputación y la de la C or 1
poracion á cuya cabeza se hal'a, no 
retardará por mas tiempo la contesta 
cion debida á las preguntas hechas
ha9tu por enfado, sobro las mullas que i (}on e| fin qUe ge pr0pUe9t0 e 
tiene cobradas: así lo creemos, y taIH  ta oficina de recordar ol principio do 
lo mas, cuanto que deseamos quo d  | c«da mes las obligaciones que dentro 
citado Sr. alcalde pueda presentarse Lj8 él ijencn qUe cumplir los causnn- 
into s is superiores, compañeros ) Les de contribuciones directas, v arre- 
amigos, esunto de las sospechas ® gfendose á lo prevenido sobre el par
que ha dudo lugar con su impruden- L¡cular por la Contaduría General del 
le silencio. 1 ramo> hace saber que las obligaciones

respectivas al presente Septiembre,
Síguese hablando en los periódicos son las siguientes:

Je Nuevtt-Yoik, sobre la inva-ion 1.a Verificar el pago de la contri- 
•a, que la inquisición de la verdad I tantas veces cacarenda de T* jas con bucion de profesiones y ejercicios hi
para desagraviar á la vindicta públi- tra México, y al efecto cuentan con crativos, antes que concluya el mes 
Ct. O tomémosla por otro lado. Des veintenas de miles de hombres de contado desde el recibo de la boletn. 
cuídese la seguridad de los fisco les, los estados del Sur, con centenares 2 / Enterar el segundo triineitro 
faltando la prontitud y severidad con. de los condados de Dejar, Goiiad. He-1 de las cuotas designadas á los obje- 
que deben ser castigados los que aten- fugio, San Patricio y otros, y en caso tos efe lujo.
tan contra »u existencia: entonces de-j de no bastar esa recluta de hombres 3 / Satisfacer lo que «e debiere 
hemos presumir que los fiscales obran- tan valerosos, se echará mano de una atrasado, asi de dichas contribuciones, 
do con natural timidez, se abstendrán leva general. He aquí la razón por- como do las de tres al millar sobro 
de sentenciar 4 los reos á la pena que lo i editores del Mosquito nos da-fincas, establecimientos industríalo*, 
condigna, de lo que resultará neceta- moa desde ahora por muertos para sueldos y salarios co el concepto do 
riainento la impunidad que es el ger- no ver ese ejército mas ciego y obsli- que por disposición superior debo es- 
men - desolador de las sociedades, y I nado que el de Faraón, cuando salió ta oficina anunciar en el presente avi- 
por cuyos estragos México se hace I al alcalice del escogido pueblo de Is- so, que va desde luego á ejecutar á 
cada din mas inhabitable. * rae*, cuya injusta persecución recor- los deuderes, sin otra notificación, co- 

Creemos por lo espueito que las damos ni hablar de los téjanos por brándoles ademas de las cuotas, el 
especies que hemos iniciado, son dig- escribir históricamente y con mucha seis y cuarto/doco y medio, ó veinti- 
n*s de la atención y singular energía I circunspección sobre tan odioso rkuo- cinco por ciento, segua los casos; cu- 
del supremo Magistrado, para que Lo de esos señores ladrones, Pero yo paso recomienda se le evite, npre- 
dicte los medios conducentes á repri-1 hacíamos la cuenta ain la huéspeda, curándose los causantes á hacer sur 
mir los conatos de los malvados, y la No satisfechos estos con el formida- respectivos enteros.
M Ptza con que tus padrinos consi-1 ble ejército con quo nos amenazan, Recaudación Principal de Contri- 
guen que te prolongue la perniciosa han reducido á Flacco, célebre g u e r r e buciones directas de este Departa- 
existencia do estos miepibros podrí ro lipannés á quien han hecho capí- mentó.
dos do la sociedad, no obstante de tan, y autorizado para que'levante México, Septiembre l.° de 1812. 
que el Lxmo, Sr. Presidente con das- |una fuerza de su tribu ó razo, á fin del Manuel Pina y Cuevas. ;
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